
  

(O 

ay! 
Guayaquil, 27 de Octubre de 2008 

Señor Ingeniero: 
JAVIER MAURICIO CAÑIZARES PESANTES 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General extraordinaria de socios de la compañía 
de responsabilidad limitada INMOBILIARIA INMOMARCA C. LTDA., en su 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted 
PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO ANOS, con las 
atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. Cuyo último 
nombramiento consta inscripto con fecha 19 de Abril del 2004. 

La compañía de responsabilidad limitada INMOBILIARIA INMOMARCA C. 
LTDA. fue constituida por escritura pública que autorizó la doctora Norma Plaza 
de García, Notaria Pública de Guayaquil, el día 18 de Marzo de 1987; inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 19 de Noviembre de 1987. 

de 
Dr. co Castillo 

SECRETARI gia ai SOCIOoS 

¿ 
RAZON: Acepto, en esta fecha el cargo de PRESIDENTE de la compañía de 
responsabilidad limitada INMOBILIARIA INMOMARCA C. LTDA., - 
Guayaquil, 27 de Octubre del dos mil ocho.- 

MAL Seu 
Ing. Com. Javier Cañizares Pesantes 

PRESIDENTE 

  

Ing. Com. Javier Cañizares Pesantes 
Nacionalidad: Ecuatoriano 
Cédula de ciudadania No. 090913485-0 
Dirección: Av. del Bombero Km 7.5 diagonal a Río Centro Los Ceibos Centro de 
Lubricación Shell (CLEANCAR). % ge 
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NUMERO DE REPERTORIO: 59.565 
FECHA DE REPERTORIO: 30/Oct/2008 

HORA DE REPERTORIO: 14:28 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diez de Noviembre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
INMOBILIARIA INMOMARCA C. LTDA., a favor de JAVIER 
MAURICIO CAÑIZARES PESANTES, a foja 139.402, Registro 
Mercantil número 24.278. 

ORDEN: 59565 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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